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AACTACTA D DICTAMENICTAMEN Nº 3 Nº 3
CONCURSO ABIERTO – RESOLUCIÓN Nº 411/2015 DEL RECTOR DE LA UNLPAM

En la  ciudad  de Santa  Rosa,  a  los  19 días del  mes  de octubre del  año  2015,  en el  edificio
universitario sito en la calle Coronel  Gil  Nº 353, siendo la  hora  09:00 se constituye el  Jurado
designado por la Resolución Nº 411/2015 del Rector de la Universidad Nacional de La Pampa, por
la que se llama a Concurso Abierto para un cargo de Auxiliar Administrativo, categoría 7 para la
Secretaría Económico Administrativa de esta Universidad. Se encuentran presentes por el Jurado:
José FUNES, Fabiana VILLALBA y Silvia SORIANO BENEVENTANO y como veedor gremial:
Marcela CORREA, en representación de APULP.
Para arribar  a estos resultados el  Jurado mantuvo reuniones periódicas a  efectos de analizar
exhaustivamente tanto las evaluaciones escritas tomadas como los antecedentes y debatir sobre
las Entrevistas Personales llevadas a cabo.
Cabe  destacar  la  calidad  y  condiciones  de  muchos  inscriptos,   por  lo  que  el  Jurado  se
comprometió a  realizar un análisis minucioso y delicado de todas las instancias de evaluación, a
efectos de arribar a un dictamen justo. Comprobando una vez más y reivindicando, el proceso
concursal como la herramienta más idónea a los fines de garantizar la calidad en el ingreso de
personal a la Universidad.

Finalizado  el  proceso  de  evaluación  del  concurso  el  Jurado  eleva  al  Sr.  Rector  los
siguientes resultados:

1) Aspirantes que no obtuvieron el 70% en la evaluación exigida por Res. 427/15 del
Rector de la UNLPam
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2) La aspirante Urrestarazu, María Fernanda no se presentó a la Entrevista Personal

3) Aspirantes que no obtuvieron la “suficiencia de méritos” exigida por el Artículo 17º
del  Reglamento Concursos.

Nº de
orden Nombre

Prueba de
oposición Antecedentes

Puntaje
final

1 Rivarola, Alejandra Sofía 4,43 0,20 4,63
2 Rosa, Adriana Beatriz 4,26 0,15 4,41

4) Orden de Méritos (Artículo 18º del  Reglamento Concursos)

Nº or-
den Nombre

Prueba de
oposición

Antece-
dentes Puntaje total

1 Martín, Agustina 5,23 1,26 6,49
2 Cavero, Sergio Alfredo 4,92 1,15 6,07
3 Simoni, Lina Karen 4,99 1,01 6,00
4 Escobar, Analía Verónica 4,80 1,18 5,98
5 Vega, Natalia Soledad 4,84 1,05 5,89
6 Wenner, Gustavo Javier 5,13 0,30 5,43
7 Erviti, Mariela Alejandra 4,99 0,40 5,39
8 Espierrez, Luciano Ezequiel 4,84 0,42 5,26
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De esta manera, el Jurado da por finalizada la tarea que le ha sido asignada por Resolución del
Rector de la Universidad Nacional de La Pampa.
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